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Co~i'¡ón Municipal de Gól»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín y Pontijas Férn~ndez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 2 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 

,de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

3.° Dejar sobre la mesa un dictamen proponiendo la 
aprobación del proyecto, importante 19.263.500,39 pesetas, 
para la realización de las obras de la cuarta fase del Mo­
nUmento a los Caídos, que se construye en la plaza de la 

Moncloa, y que dicha suma sea cargo de acuerdo con el 
informe de la Intervención Municipal, "y.que las obras se 
adjudiquen mediante la celebración de concurso, con plazos 
reducidos. 

4.0 Aprobar, al amparo de lo dispuesto en el decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de octubre de 1963, 
la actualización de precios correspondiente a las obras de 
pavimentación de los accesos al Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena por la puerta de O'Donnell, que 
fueron adjudicadas con fecha 31 de octubre de 1962 a Pan­
tanos y Canales (S. A.), Y que el importe a que asciende 
la referida actualización de precios, de 67.852,48 pesetas, 
sea cargo, según informa la Intervención Municipal, al cré-­
dito consignado en el capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, 
partida 23, del presupuesto extraordinario de 1946 (se­
gunda etapa). 

5.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo aprobar, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 del texto 
articulado de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
aprobado por decreto 1.674/1963, de 11 de julio, y sin per­
juicio de que en su día se apruebe el pliego de condiciones 
a que se refiere el artículo 58 del mismo texto articulado, el 
cuadro de precios unitarios formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, para aplicación a las 
obras de pavimentación y servicios complementarios durante 
el corriente año_ 

y se acordó de conformidad con lo propuesto, pero 
limitando sus efectos única y exclusivamente para nuevas 
licitaciones que se anuncien, sin- que sean de aplicación 
a obras que arranquen o se ejecuten en virtud de contratas 
anteriores. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de marzo último, por el que se concede licencia 
forzosa para el cumplimiento de deberes militares al Su­
balterno don José Pizarroso Mora, de conformidad con lo 
que determina el artículo 50 del reglamento de Funcionarios 
de Administracíón local. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del auto de desistimiento de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial recaído en el recurso interpuesto por don Desi­
derio Herrero Gutiérrez y otros, Guardias de Policía Mu-

225 

Ayuntamiento de Madrid



20 de abril de 1964 

nicipa1, sobre equiparación económica a Auxiliares admi­
nistrativos. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, disponiendo, por razones de urgencia, 
el personamiento , de la Corporación en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por el Guarda de la Unidad 
de Guardería don José María -Romero Molina sobre su con­
tinuación con carácter inamovible como Guarda jurado de 
Mercados. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, disponiendo, por razones de urgencia, 
el p.ersonamiento de la Corporación en el recurso conten-' 
ciosoadministrativo interpuesto por el Guarda de la Unidad 
de Guardería don Benigno Valladares Rodríguez sobre su 
continuación con carácter inamovible como Guarda jurado 
de Mercados. 

10 y 11. Se dió cuenta de dos propuestas del Delegado 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, como resolución de los 
expedientes correspondientes, tramitados por la Sección de 
Asuqtos Generales (l'{egociado de Contratación), propo­
niendo acceder a lo solicitado por doña María de los Ange­
les Martín Gómez, adjudicataria de las parcelas números 23 
y 34 del polígono de Santa Marca, para que en su nombre 
firme las escrituras de enajenación de dichas parcelas Inmo­
biliaria Zimen (S. A.), la cual se subroga y acepta el cum­
plimiento de todas las condiciones contenidas en los expe­
dientes, todo ello sin prejuzgar las consecuencias fiscales 
que puedan derivarse de dicho otorgamiento de escritura, 
en especial 10 relativo al impuesto de derechos reales y cual­
quier exacción municipal. 

y se acordó no acceder a 10 solicitado por la interesada. 

Hacienda 

12. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 6 de la calle del Alto de 
los Leones de Castilla, de la Ciudad Jardín, teniendo en 
cuenta que la transmisión ha tenido lugar en virtud de 
compraventa, en la que es enajenante el Estado, sobre quien 
recae el arbitrio, por 10 que es de aplicación la exención 
establecida en el apartado a) del párrafo 1.° del artículo 520 
de la ley de Régimen local y base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia. ser anu­
lada la liquidación que se impugna, confirmando la baja del 
recibo expedido, y decretándose la conclusión y archivo del 
expediente. 

13. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de dos fincas sitas en el monte de El Pardo, 
efectuada a favor de Inmobiliaria Alcázar (S. A.), teniendo 
en cuenta que el enajenante es el Estado, a través del Pa­
trimonio Nacional, sobre quien recae el arbitrio, siéndole, 
por tanto, de aplicación la exención prevista en el aparta­
do a) del párrafo 1.0 del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, disponiéndose la conclusión y archivo de los ex­
pedientes. 

14. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Motrico,2 (Ciudad Satélite La Florida), teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, de con­
formidad con lo establecido en la correspondiente Ordenan­
za y vigente ley de Régimen local. 

15. Conceder a doña Gumersinda Muñecas Horcajo 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al situado en la calle de Sarasate, 3, tenien­
do en cuenta que la parcela no es edificable desde el 1 de 
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marzo de 1946, fecha de aprobación del plan general de 
ordenación, por no existir plan parcial del sector en que la 
finca está enclavada, por lo que goza de la exención pre­
vista en el artículo 504, párrafo 2.°, de la ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la correspondiente inscripción figurada en matrícula desde 
elide enero del año en curso, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, retirando del cobro y 
anulando los recibos que se encuentren pendientes de pago 
posteriores a la fecha en que fué aprobado el plan de orde­
nación que impide la edificación. 

16. Conceder a No-Do la exención de pago de dere­
chos durante el corriente año, por el concepto de licencia 
de circulación para una bicicleta afecta a dicho servicio, en 
virtud de lo prevenido en la Ordenanza vigente de 1963 
en favor de los organismos oficiales, y sin perjuicio de que, 
una vez aprobada la nueva Ordenanza de tasa de estaciona­
miento, se ratifique tal exención, que asimismo se contiene. 

17 a 22. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las ejecutadas por el Ayuntamiento que a continuación 
se relacionan, así como los contribuyentes y distribución de 
cuotas que deben reintegrarse por ellos al Erario municipal, 
como contribuciones especiales, de conformidad con lo dis­
puesto en los artículos 38 y siguiente del reglamento de 
Haciendas locales y demás disposiciones legales aplicables, 
siendo la cantidad que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas la que en cada una de ellas se indica, canti­
dades que serán incrementadas con los recargos previstos 
en los mismos textos legales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Ramiro de Molina: el 30 por 100 en las de calzada, el 
100 por 100 en las de aceras y el 66,66 por 100 en las de 
absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en el camino 
de Vicálvaro: el 30 por 100 en las de calzada, el 100 por 100 
en las de aceras y el 66,66 por 100 en las de absorbederos. 

Obras de calzada y aceras en las calles de María Teresa 
Acosta y Solana de Aluche: el 30 por 100 en las de calzada 
y el 100 por 100 en las de aceras. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle del 
Amor Hermoso, el 66,66 por lOO. 

Obras de calzada en la calle de Fernán Caballero, el 
30 por lOO. 

Obras de calzada en la calle de Antonio de Leyva, el 
30 por lOO. 

23. Ampliar el contenido del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 11 de marzo último, por el que 
se concedió a don Fernando Camacho Baños, propietario 
de la finca número 38 de la calle de Alberto Aguilera, la 
bonificación del 90 por 100 de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la misma, por obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego realizadas en la mencionada 
vía pública, teniendo en cuenta que el inmueble de referen­
cia está acogido a los beneficios del decreto-ley de 27 de 
noviembre de 1953, y, en consecuencia, concederle la misma 
bonificación por las cuotas asignadas a su finca, por las 
obras de pavimento y seto, una vez que concurren las mis­
mas circunstancias que se tuvieron en cuenta para adoptar 
dicho acuerdo. 

24 a 34. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con- . 
tribuciones especiales, por las obras que se indican, tenien­
do en cuenta que dichas fincas están situadas en zonas de 
ensanche y que tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de la p~eceptuado en el apartado 2.° del ar­
ticulo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 
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A don Benigno Martín González, propietario de la finca 
número 6 de la calle de Juan Antón, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras. 

A don Vicente Alonso Poza, propietario de la finca nú­
mero 18 de la calle de Juan Antón, por obras de pavimenta­
ción de la calzada. 

A don Miguel Montes Cayón, propietario de la finca 
número 17 de la calle de Juan Antón, por obras de pavi­
mentación de la calzada. 

A don Marcial González Gavilán, propietario de la finca 
número 129 del paseo de Extremadura, por obras de cal­
zada y aceras. 

A don José Luis Rodríguez N úñez, como representante 
de la Comunidad de Propietarios de la finca número 13 de 
la calle de Juan Antón, por obras de calzada. 

A doña Josefa Hemando Pérez, viuda de don Félix 
Rodríguez, propietaria de la finca número 20 de la calle 
de Juan Antón, por obras de pavimentación de la calzada. 

A don Felipe Hermida Sisón y a don Antonio Silva de 
Herrera, presidente y secretario; respectivamente, de la 
Comunidad de Vecinos de la finca número 12 de la calle de 
Juan Antón, por obras de calzada y aceras. 

A doña Escolástica Alvarez Somoza, propietaria de la 
finca número 10 de la calle de Juan Antón, por obras de 
calzada y aceras. 

A don Germán Martín Orbe, propietario de la finca 
número 30 de la calle de Sánchez Pacheco, por obras de 
calzada, aceras y bocas de riego. 

A clan Jaime Garriga Sola-Sagales (en el reparto, don 
Jaime Garrigue Solas), propietario cle la finca número 28 
de la calle de Sánchez Pacheco, por obras de calzada, aceras 
y bocas de riego. 

A don Martín Esteban Villalba, propietario de la finca 
número 5 de la calle del Parador del Sol, por obras de 
calzada. 

35 a 60. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
donde se han realizado las obras que en cada una de ellas 
se indica, no deben ser gravados con contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuenta que dichas vías públicas están 
situadas en zonas de ensanche y que las fincás tributaban 
con el recargo del 4 por 100 durante el tiempo de ejecución 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2 o del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo 
eJe los expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fran­
cisco García, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en las calles de Bal­
tanas y Nuestra Señora de la Soledad, por obras de insta­
lación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Tor­
desillas, por obras de instalación de tuberías para suministro 
de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Juan 
José MartÍnez Seco, por obras de absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Ge­
neral Barrón, por obras de sustitución de tuberías de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de J €nara 
Gómez, por obras de instalación de tuberías para suministro 
de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ber­
nardina García, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la embocadura 
de la calle de Luisa Muñoz con la del General Ricardos, 
por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino viejo 
de Villaviciosa, por obras de pavimentación. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del An­
sar, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
de Omán, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Itáli­
ca, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el paseo de 
Muñoz Grandes, por obras de calzada. 

Propietarios de las .fincas enclavadas en la calle de Herre­
ros de Tejada, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la' calle de U1ises, 
por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de E1adio 
López Vilches, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Plata, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Gua­
temala, entre las de Chile y Puerto Rico, por obras de 
calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el paseo de Al­
berto de Palacios, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mer­
cedes Arteaga, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Urgel, 
por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
Pedro Díez, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Félix 
López, entre las del Avefría e Isabel Baeza, por obras 'de 
pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Carlos 
Domingo, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de San 
Patricio, por obras de reparación de pavimento. 

Propietario de la finca número 52 del paseo de la Habana, 
por obras de pavimentación de aceras. 

Urbanismo y Obras 

61. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 30 de diciembre 
de 1963, en que ordena reponer actuaciones en el expediente 
administrativo de inclusión de la finca número 20 del paseo 
de las Delicias en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa al momento posterior al acuerdo 
municipal que desestimó la reposición interpuesta contra la 
inclusión de la finca en el mencionado Registro Público. 

62. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 13 de diciembre 
de 1963, en que ordena reponer actuaciones en el expediente 
administrativo de inclusión de la finca número 5 de la calle 
de Jordán en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa al momento posterior del acuerdo mu­
nicipal que desestimó la reposición interpuesta contra la 
inclusión de la finca en el mencionado Registro Público. 

Gobierno interior y Personal 

63. Disponer que pase a la Ponencia de Personal de 
la Comisión de Hacienda, Economía y Régimen interior un 
dictamen proponiendo convocar oposición para proveer die­
ciséis plazas de Aspirantes a la Escuela de Desinfectares 
Camilleros del Laboratorio Munícipal, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente. 

64. Convocar concurso restringido entre las Maestras 
de Primera Enseñanza de este Ayuntamiento, pertenecien­
tes al escalafón a extinguir, para proveer la plaza de Direc­
tora de la graduada de niñas del grupo escolar municipal 
San Eugenio y San Isidro, con arreglo a las bases que obran 
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unidas al expediente, y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

65. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso al servicio activo del Auxiliar taquígrafo meca­
nógrafo don Celedonio Avilés Blanco, que se encuentra en 
situación de excedencia voluntaria, por aplicación de 10 dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 48 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por existir 
vacante de su clase, y siempre que justifique previamente 
la carencia de antecedentes penales y hallarse en las condi­
ciones físicas necesarias para el desempeño del cargo. 

66. Conceder el reingreso al servicio activo a la Visi­
tadora sanitaria, en situación de excedencia especial, doña 
Felisa Fernández Herrero, la cual habrá de acreditar hallarse 
en las condiciones físicas necesarias para el ejercicio de dicho 
cargo y carecer de antecedentes penales. 

67. Conceder el reingreso al servicio activo a la Visi­
tadora sanitaria, en situación de excedencia especial, doña 
María de los Angeles Juan de Salamanca, la cual habrá de 
acreditar hallarse en las condiciones físicas necesarias para 
el ej ercicio de dicho cargo y carecer de antecedentes pe­
nales. 

68. Conceder el reingreso al servicio activo a la Visi­
tadora sanitaria, en situación de excedencia especial, doña 
Natividad Martínez Rubio, la cual habrá de acreditar ha­
llarse en las condiciones físicas necesarias para el ejercicio 
de dicho cargo y carecer de antecedentes penales. 

69 a 71. Conceder a don Angel Figueroa Lamas, 
a don Victoriano Alcolea Rodríguez y a don Miguel Macias 
J uárez, operarios del Servicio de Limpiezas, e! pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por e! 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber algu­
no, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

72. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Rufino Ordóñez del Cerro, Peón de Ta­
lleres Generales, a partir del día 16 de marzo último, por 
no haberse reintegrado al servicio, transcurridos seis meses 
de licencia por asuntos propios, y a petición propia, de con­
formidad con los artículos 48-2, 62 y 63 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el 
que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de A~ministración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

73. Estimar la solicitud de doña María de los Angeles 
Fernández Segura, operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, de continuar en activo con sujeción al régimen 
general de los funcionarios femeninos después de contraer 
matrimor,lÍo y optar por dicha sÍj:uación, de conformidad 
con e! artículo 1.°-1-a) del decreto de 1 de marzo de 1962, 
para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios 
femeninos de Administración local, quedando sometida a las 
prescripciones de dicha ley y decreto y a las demás dispo­
siciones administrativas que afectan a los funcionarios de 
Administración local. 

74. Desestimar la solicitud de doña Aniceta Gallego 
González, viuda del operario de Cementerios don Manuel 
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Feria del Pozo, de que se considere a su marido como 
muerto en acto de servicio, con la aplicación consiguiente 
a la interesada de los beneficios del acuerdo plenario de 
26 de diciembre de 1956, por no existir relación de causa 
a efecto entre el ejercicio de los deberes propios de su cargo 
y la muerte del mismo, de conformidad con el acuerdo ple­
nario anteriormente citado y norma 2.a del acuerdo también 
plenario número 232 de 1 de diciembre de 1950. 

75. Disponer que pase a la Ponencia de Personal de 
la Comisión de Hacienda, Economía y Régimen interior un 
dictamen proponiendo abonar al personal municipal de esta 
Corporación que presta servicios en la oficina de la Dele­
gación de Hacienda, y no fué comprendido en el acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, las remuneraciones 
por los trabajos extraordinarios realizados con motivo de la 
administración, confección y recaudación del arbitrio mu­
nicipal sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente 
a los trimestres tercero y cuarto del pasado año, para que 
estudie el asunto y eleve, si procede, nueva propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno. 

76. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadrninistrativo, fecha 20 de enero 
último, recaída en el recurso interpuesto, a don Adelardo 
Gómez Tey e! derecho a que le sean abonadas las diferencias 
entre las percepciones recibidas como operario municipal 
del Servicio de Cementerios y las correspondientes por todos 
los conceptos retributivos a las funciones de Auxiliar admi­
nistrativo, con la limitación que impone la prescripción de 
cinco años, según el artículo 796 de la ley de Régimen local , 
aplicada desde la fecha de la terminación del servicio alu­
dido, 11 de mayo de 1959, con la modificación posterior 
que tal reconocimiento pueda representar en la pensión de 
jubilación que percibe e! interesado, y abono asimismo de 
las diferencias correspondientes. 

Enseñanza 

77. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas para atender 
los servicios de calefacción y limpieza del grupo escolar 
Poblado Dirigido de Orcasitas durante el corriente curso, 
que será librado a la Directora del indicado grupo con 
cargo a la partida 328 del vigente presupuesto. 

78. Aprobar un gasto de 8.300 pesetas para atender 
las pequeñas reparaciones de carácter urgente en los grupos 
y escuelas públicas que se detallan en el expediente, distri­
buídas en la forma que en el mismo se indican, que será 
librada a los respectivos Directores en la forma y cuantía 
que también se detalla, con cargo a la partida 468 del vi­
gente presupuesto. 

79. Disponer que los alquileres que se venían satisfa­
ciendo por el arrendamiento del hotel número 15 de la calle 
de los Vascos sean incrementados, a partir de! 1 de enero 
del corriente año, en la cantidad anual de 8.400 pesetas, que 
corresponden a los aumentos últimamente autorizados. 

80. Aprobar un gasto de 436.250 pesetas, como ayuda 
de la Corporación durante el corriente año al funciona­
miento de los comedores de los grupos y escuelas nacionales 
y de los suburbios que se relacionan en el expediente, que 
serán libradas a los respectivos Directores o Maestros de 
las escuelas indicadas con cargo a la partida 299 de! vigente 
presupuesto. 

Proposición 

81. Aprobar una, de los ilustrísimos señores Delega­
dos de Obras y Servicios Urbanos y de Enseñanza, Servi­
cios Asistenciales y Beneficencia, comprensiva de los si­
guientes puntos: 

Primero. Dar cumplimiento al acuerdo plenario de 
30 de diciembre de 1963, en su apartado 3.°, por lo que se 
refiere a la forma de adjudicación de las obras de recons-
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trucción del muro de cerramiento del campo de deportes 
del Internado de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de 
Henares, prestando conformidad a la reaJizada en favor 
de don F rancisco Carrasco Plaza, y autorizándose al ilus­
trÍsimo señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que provea lo necesario hasta la total terminación de las 
mismas. 

Segundo. Ratificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 11 de marzo último en cuanto no se 
oponga al referido acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963; Y 

Tercero. En el futuro, y teniendo en cuenta la nueva 
distribución de competencias y la delegación conferida por 
la Alcaldía Presidencia en cada uno de los Delegados de 
Servicios, las obras que hayan de realizarse en centros de 
enseñanza lo serán a través de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

* * * 
Cultura 

82. Conceder autorización a la Asocia~ión Benéfica de 
Auxilios Mutuos de Toreros para erigir un monumento al 
descubridor de la penicilina, doctor Fleming, en el jardín 
circular existente en la explanada próxima a la calle de 
Alcalá, frente a la plaza de toros de las Ventas. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, F uncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Asociación Agrícola La Paz (S. A ), para panadería 
en la plaza de Coimbra, 13. 

Don José Fernández Ruiz, para taller de cerrajería en la 
caIJe Primera, 14. 

Ibergraf (S. A.), para oficinas en la calle de José Ortega 
y Gasset, 28. 

Comercial Hispano Francesa (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Manuel Sánchez, para pescadería en la calle de 
Francos R odríguez, 102. 

Don José de la P eña, para venta de molduras en la calle 
de Eraso, 18. 

Doña Aurelia Gaitán, para venta de frutos secos en la 
calle de F ernán González, 69. 

Doña I sabel Moreno, para tienda de modas en la calle de 
José Ortega y Gasset, 67. 

Salcedo (S. A), para depósito cerrado en la calle del 
General Yagüe, 52. 

Doña 'Candelas Rodrigo, para venta de camas y muebles 
en el camino de la Laguna, 45. 

Banco Continental, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 3. 

. P royectos, Construcciones e I~stalaciones (S. A), para 
ofIcinas en la calle de Joaquín María López, 29. 

Don Benito Velasco, para cacharrería en la caIJe de José 
María Sabirón, 20. 

20 de abril de 1964 

Don Luis Sánchez, para tienda de comestibles en el 
Mercado de Puerta Bonita, cajón número 46. 

Don Eulogio Franco, para sastrería en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 18. 

Don Manuel Santiago, para venta de hielo en la calle 
de Joaquín Arjona, 15. 

Don Pedro Crespo Puente, para casquería en la calle de 
las Higueras, 36. 

Comercial Alza, para oficina y domicilio social en la 
calle de Lagasca, 38. 

Doña María Loreto Larrarte, para venta de material de 
escritorio en la calle de Fuencarral, 77 (pasaje). 

Don Máximo Hernando, para lechería en la calle de 
Herminio Püertas, 62. 

Atlas Ibérica (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de José Ortega y Gasset, 65. 

Doña Justa Corominas, para venta de objetos de regalo 
en la calle de José Ortega y Gasset, SO. 

Don Luis Domínguez, para cacharrería en la calle de 
Juan Tornero, SO. 

Doña Julia Ortega, para huevería en la calle de Francos 
Rodríguez, 102. 

Don Federico Cruz Tobajo, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
cajón número 53. . 

Técnicos de Orientación Publicitaria y Servicios de Re­
laciones Públicas (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la avenida del General Perón, 10. 

Setri (S. A), para oficinas en la avenida del General 
Perón, 10. 

Don Juan A. García, para venta de tejidos en la calle del 
General Ricardos, 25. 

Don Joaquín Carrascosa, para fábrica de gaseosas en la 
calle de Salsipuedes, 4. 

Don Luciano Parra, para almoneda en la Ribera de Cur­
tidores, 29. 

Inmobiliaria Silva (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Silva, 17. 

Don Antonio García Parra, para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 16. 

Don Gerardo Fernández, para venta de cocinas en la 
calle de Santa Prisca, 3, tienda 4. 

Cantalejo y Cabezudo (S. A), para domicilio social en 
la calle de Villavaliente, 8. 

Hormigones y Asfaltos (S. A), para oficinas en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Herederos de Petra Toledano, para hotel, como cambio 
de nombre, en la plaza de Santa Cruz, 3. 

Doña Manuela Guíu Morellón, para venta de carbones 
y fábrica de aglomerados en la plaza de las Peñuelas, 12. 

Don Eduardo Lobo, para academia de televisión en la 
calIe de Leganitos, 35. 

Fundaciones Franki (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Ferraz, 20. 

Don Francisco Martí, para oficinas en la calle de San 
Bernardo, S y 7. 

Don Tomás PéreZ Díaz, para venta de cuadros en la 
Ribera de Curtidores, 29. 

Doña Remedios Otero, para venta de pan y bollos en 
la calle de Vulcano, 3, bloque 22. 

Doña Angeles Valero, para colegio en la calle del Tucán, 
número 19. 

Don Amado García, para peluquería en la calle de Urgel, 
número 19. 

Don José 1. Fernández, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Granada, 7 . 

Don Benito Piedra Pérez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Mal donado, 48, tienda 3. 

L. P. Gas (S. A.), para almacén y domicilio social en 
la calle de Cavanilles, 30. 
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Don Félix Sánchez, para tienda de ultramarinos en la 
calle de la Virgen del Coro, 20. 

Don Angel Moratines, para taller de joyero en la calle 
de las Peñuelas, 1I. 

Don José Luis Abad, para taller de manipulado de papel 
en la calle de la Pilarica, 94. 

Abrasivos Industriales (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Joaquín García Morato, 106. 

Banco Central (S. A.), para almacén, archivo e imprenta 
en la calle del Plomo, 4. 

Don Antonio Carranza, para fábrica de espejos en la 
calle de San Antonio de Padua, 3. 

Doña María Luisa García, para carbonería en la calle 
de Raes, 16. . 

Don Antonio García Parra, para taller en la carrera 
de San Jerónimo, 16. 

Don Angel Cristóbal, para establo en la calle de José 
Romay,3. 

Don Antonio Rodríguez, para bodega en la calle de 
Villalobos, 18. 

Doña Joaquina del Pozo, para panadería en la calle de 
Carmen LIorente, 8. 

Doña Matilde Maestro, para frutería en la calle de La­
redo, 105. 

Don Valeriana Fernández, para celebrar bailes-reunio­
nes en la calle de Los González, 33. 

Don José Calvache, para venta de retales en la calle de 
Juan Mazo, 23. 

Don Tiburcio B~rroso, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 15. 

Don Ildefonso Hernández, para panadería en la carre­
tera de Aragón, 218. 

Don Pedro Martín García, para salón deportivo en la 
calle del Chimbo, 39. 

Don Bernardo Garrido, para cacharrería en la calle 
Cuatro, 98. 

Don Basilio Prada Román, para tienda de comestibles 
en la calle de Valentín San Narciso, 6. 

Don VenancÍo Bonilla, para bodega en la calle de José 
Asenjo, 2. 

Don Cecilia Salmerón, para venta de calzado en la carre­
tera de Aragón, 102. 

Don Pablo Torrado, para escuela automovilista en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, 13. 

Don Gonzalo Pérez Fernández, para ferretería en la 
calle del Cabo Nicolás Mur, I. 

Madrileña de Acopios y Suministros, para domicilio 
social en la calle de Coslada, 5. 

Doña Antonia Sánchez, para taller de confecciones en 
la calle de Embajadores, 21. 

Don Luis Morillo, para taller mecánico en la calle de 
Ruiz Palacios, 5. 

Compañía Internacional de Inversiones (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

Sarma Ibérica (S. A.), para domicilio social provisional 
en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

Don Agustín Rodríguez, para oficinas en la calle del 
Conde de Aranda, 16. 

Don Agustín V ázquez, para cafetería en la calle de 
Bravo Murillo, 331. 

Don Pedro Hernández, para ebanistería en la calle de 
Argüeso, 6. 

Don Juan Moreno, para taller de ajuste y fábrica de 
plásticos en la calle de la Fortuna, 15. 

Don Gregario Horcajada, para taller mecánico en la 
calle de Canillas, 33. 

Don Eduardo Amo García, para salón deportivo en la 
calle del General Alvarez de Castro, 22. 

El Corte Inglés (S. A.), para depósito cerrado y talleres 
en la calle de Tomás Bretón, 53. 
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Doña Micaela Felíu, para carpintería mecánica en la 
calle de Berja, 57. 

Doña Fermina Ortega, para papelería en la calle de 
Alcalá, 2. 

Don Segundo Menéndez, para taller de sastre en la calle 
del Doctor Espina, 28. 

1. Z. A. S. A. (S. A.), para oficinas en la calle del 
Doctor Corteza, 12. 

Don Virgilio Heras, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Angel Larra, 15. 

Doña J enara Solla Martín, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de la Ermita del Santo, 19. 

Don Francisco Rodríguez, para mercería en la calle de 
Carlos Aurioles, 19. 

Don José Luis E scribano, para taller de ajuste en la 
calle de Zurita, 31. 

Don Francisco Requena y don José Requena López, 
para taller de fontanero en la calle de la Boca de Rana, 4. 

Aguado y Losada (S. A.), para oficinas en la calle de 
los Artistas, 2. 

Compañía Industrial Expendedora (S. A.) , para oficinas 
y domicilio social en la calle del Barquillo, 17. 

Editorial Española de Seguros (S. A.), para domicilio 
social y editorial en la calle de Alcalá, 120. 

Balneario de Agua de Solares (S. A.), para oficinas en 
calle de Cea Bermúdez, 10. 

Silicatos Anglo-Españoles (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle del Desengaño, 10. 

Fosforera Canariense (S. A.), para oficinas en la calle 
del Barquillo, 17. 

Doña Manuela Cillán, para perfumería en la calle de 
Blasco de Garay, 75. 

Doña María Gracia Serrano, para taller de costura en 
la calle de Carmen Bruguera, 3. 

Eleme Técnica (S. A.), para taller de electricista en la 
calle del Conde de Xiquena, 13. 

Don Cándido Mazán, para taller de confecciones en la 
calle del Arenal, 9. 

Trabajo y Ahorro (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 47. 

Don Ramón Ciorraga, para pastelería y venta de fiam­
bres en la plaza de Carmona, 2. 

Don Pablo Calderari, para taller de soldadura en la calle 
de Agustín Durán, 21. 

Don Armando Felgueroso, para pastelería en el paseo 
de Extremadura, 73. 

Don Francisco A. Palancar, para cinematógrafo en la 
calle del General Ricardos, 188. 

Don J ustino Sáez, para venta de fiambres en la calle de 
los Picos de Europa, 7, tienda 3. 

Don Martín Santos, para carnicería en la calle de los 
Picos de Europa, 7, tienda 15. 

Doña Manuela Gutiérrez, para venta de aves, huevoS 
y caza en la calle de los Picos de Europa, 7, tienda 4. 

Don Angel Blázquez, para bar en la plaza del Dos de 
Mayo, 4. 

Doña Concepción Antón, para taberna en la calle de 
Fernández de los Ríos, 32. 

Don Cristina Fernández, para taller de sastre en la calle 
de Antonio Zamora, 13. 

Doña Pilar Medrana, para cerrajería en la calle de Doña 
Urraca, 9. 

Don Félix López Suárez, para venta de vidrios en la 
calle de la Estrella, 14. 

Doña Enriqueta Arrauz, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de Diego de León, 57. 

Don Francisco Ocaña, para venta de tejidos en la calle 
de la Encomienda, 15. 

Don Emilio Antón, para casquería en la calle de BravO 
Murillo, 213, cajón número 3. 
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Don Simón Martín Jiménez, para carpintería en la calle 
ele las Platerías, 1. 

Don Angel Peláez, para cafetería en la calle de Guzmán 
el Bueno, 95. 

Don Manuel Guerrero, para gestoría ' en la calle del 
Carelenal Cisneros, 4. 

Doña María Luisa Tapia, para taller de estenotipia en 
la calle de Prudencio Alvaro, 58. 

Don Luis Carvajal, para taller de costura en la calle de 
Esparteros, 10. 

Cerámica Puig (S. A.), para taller de cerámica en la 
calle del Pico Veleta, sin número. 

Don Francisco Yuste, para venta de retales en el paseo 
ele Extremadura, 158. 

Doña Carmen Morales, para venta de relojes en la calle 
ele Embajadores, 161. 

Don Antonio Maroto, para venta de muebles en la calle 
de Espoz y Mina, 1. 

Madrid Automóviles (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Embajadores, 123. 

Don Fernando García, para taller de aparatos de tele­
visión en la calle de Eugenia de Montijo, 120. 

Don Vicente Cañas, para peluquería en la plaza de la 
Emperatriz, 12 y 14. 

Don Jesús Sánchez, para joyería en la calle de Espar­
teros, 12. 

Don Saturnino Navarro, para venta de pan y bollos en 
el paseo de Extremadura, 214. 

Don José Luis Gómez, para carpintería en la calle de 
Pedro H eredia, 25. 

Don Plácido Crespo, para huevería en la calle de Pun­
tallana, 3. 

Doña Purificación Alba, para instalar una incubadora 
en la calle de López de Hoyos, 203. 

Don Enrique Ortega, para salón deportivo en el paseo 
ele Santa María de la Cabeza, 43. 

Don Pablo Santos, para depósito cerrado en la calle de 
Nuestra Señora del Carmen, 24. 

Don Florentino Bravo, para lechería en la calle de las 
Tintas, 11. 

Unión Internacional de Comercio, para domicilio social 
en la calle del Segre, 8. 

Don José Cabos Sanz, para lechería en la calle del Pico 
de Cejo, 1. 

Don Guillermo Díaz, para lechería en la calle ele Ruiz, 
número 14. 

Doña Margarita Sánchez, para peluquería de señoras en 
la calle de San Miguel, 14. 

Don Máximo San Miguel, para peluquería de caballeros 
en la calle de Troya, 11. 

Don Marcial Pérez, para venta de muebles en la calle 
de la R ibera de Curtidores, 29. 

Don Enrique Calvo, para venta de material eléctrico 
en la calle de Tenerife, 47. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Blasco, para depósito de envases en la calle 
de Algete, 7. 

Don Salustiano García, para tienda de ultramarinos y 
venta de huevos en la calle del Caballero, 1 (El Pardo). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Justo González, para panadería en la calle de Silvia 
Abad, 49, tienda 16. 

Don Agustín Ramos Rodríguez, para taller de encua­
dernación en la calle de Mira el Sol, 18. 

Madrid, 20 de abril de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

20 de abril de 1964 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Secciór 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente relativo 
a la adj udicación de la tercera parte de la herencia abintestato de 
don Julio Gregorio Hevia Menéndez Sierra, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 32.063,98 pesetas, asignada a las instituciones muni­
cipales por el artículo 956 del Código Civil. 

Lo .que, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 21 del 
Real decreto-ley de 23 de junio de 1928, se hace público, a fin de que 
las instituciones de Beneficencia, Instrucción, Acción Social o Profe­
sionales domiciliadas en el término municipal de Madrid que se 
crean en condiciones de participar en dicha tercera parte del caudal 
líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que 10 deseen, 
puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha de publi­
cación del presente anuncio, 10 que estimen oportuno. 

Madrid, 14 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro Gar­
cía Jerez proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria 
en la casa número 19 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Murillo 
Niebla proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 del 
pasaje de Valdecilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial del 
Bidasoa (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de papel 
por mayor en la casa número 13 de la calle de Portugalete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1964.-EI Secretario ~eneral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Bello 
López proyecta establecer una carpintería en la casa número 7 de 
la calle de la Sierra de Bullones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán llor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo Ignacio 
Fernández Mora proyecta establecer un cinematógrafo de verano en 
la casa número 176 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Esteban 
Puebla proyecta establecer una fábrica de guantes en la casa nú­
mero 44 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Blaya proyecta establecer una imprenta en la casa número 6 
de la calle de Juan de Iziar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Martí­
nez Tomé proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la 
casa número 8 de la carrera de San Francisco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celedonio Fer­
nández García proyecta establecer un taller de encuadernación en la 
casa número 11 de la calle de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Mecanagro (S. A.) pro­
yecta instalar maquinaria en su taller de cerrajería mecánica sito 
en la casa número 9 de las calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjúdicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-E! Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUnIcIpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Iglesias 
Pérez proyecta establecer un taller de platinista en la casa número 8 
de la calle de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunica al público que Laboratorios Mor­
guéns (S. L.) proyectan ampliar con elementos de trabajo su labora­
torio sito en la casa número 24 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alvaro Anto­
nio López. de Calle proyecta establecer un taller de manipulación de 
resinas sintéticas en la casa número 19 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-E! Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Paz 
Villar Cristóbal proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 1 de la calle de Santa Brígida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maddd, se anuncia al público que don Jesús Fer­
nández Avila proyecta establecer una imprenta en la casa número 4 
de la calle del Marqués de Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Sáenz 
Mej ías proyecta establecer un taller de broncista en la casa núme­
ro 17 de la calle de San Gabriel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del present·e anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se .anuncia al público que don Máximo Calvo 
Olmos proyecta establecer un taller de serrería en la casa número 30 
de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Buján Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 13 de 
la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Provincial Eléctrica 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle del Puente de los Héroes del Alcázar de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pardo e Hijos (So­
ciedad limitada) proyectan establecer un taller de ajuste, soldadura 
y calderería en la casa número 5 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué don Domingo Pala­
cios Agudo proyecta establecer un bar en la casa número 98 de la 
avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en 
la Colonia del Parque de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de abril de 1964 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoria Vi­
cario Vicario proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 40 de la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Mo­
reno de Pablo proyecta establecer una imprenta en la casa número 22 
de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Olives 
Domínguez proyecta establecer una imprenta en la casa número 10 de 
la calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Mar­
tínez Lucas proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 6 de la calle Particular. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alfaltex Ruberoid 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de aglomerados 
aislantes en la casa número 36 de la calle de J ulián Camarillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Ayán 
Pérez proyecta establecer un taller de confección de colchones en la 
casa número 22 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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20 de abril de 1%4 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Gar­
cía Fraile proyecta establecer un taller de ortopedia en la casa nú­
mero 20 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Artes Gráficas 
Agón (S. A.) proyecta establecer una imprenta en la casa número 4S 
de la calle de Josefa Fernández Buterga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Bár­
cenas Molero proyecta ampliar su restaurante sito en la casa nú­
mero 126 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrjd, se anu!1cia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar unos transformadores en el Parque de 
las Avenidas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1 964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Amato 
Codano proyecta establecer una tienda para venta de automóviles en 
la casa número 2S de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Mallol 
Lage proyecta establecer un taller de fabricación de aparatos a me­
dida en la casa número 32 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Pérez 
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Garrido proyecta establecer una imprenta en la casa número 3 de la 
calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro González 
González proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 de la 
calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Esco­
bar Monsalve proyecta establecer una imprenta en la casa número 13 
de ' la calle del Limón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 17 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefina Lles 
J ove proyecta instalar elementos de trabaj o en su imprenta sita en 
la casa número 20 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Huer­
tas Angulo proyecta establecer una fontanería en la casa número 8 
de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 17 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilio García 
Mora proyecta establecer una cafetería bar en la casa número 56 de 
la calle de Zaida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIi.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Blanco 
Arcones proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 37 de la calle del Jaspe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expóndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Española (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora en 
el Parque de las Avenidas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Jimé­
nez Frutos proyecta establecer un garaje de motocicletas en la casa 
número 10 de la calle de Santa Elena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

; * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Arco­
nes Isidoro proyecta establecer una tienda para venta de materiales 
procedentes de derribos y desguaces en la casa número 3 de la calle 
del Roble. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL .... 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuestó en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fer­
llálldez Pérez proyecta establecer un garaje en la casa número 26 de 
la calle de Magín Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Martín 
Ruiz proyecta establecer una tablajería con cámara frigorífica en la 
casa número 13 de la cal1e de Castro de Oro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan San José 
Garda proyecta ampliar su imprenta sita en la casa número 24 de 
la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

20 de abril de 1964 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se qnuncia al público que Filtros y Equi­
pos (S. A.) proyectan establecér un taller de construcción de maqui­
naria industrial en la casa números 51 y 53 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cabezas 
Fernández proyecta establecer una fundición en la casa número 28 de 
la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 8 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 28 de la calle 
de Don Quijote en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en los números 1 y 4 del apartado d) de! 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 en cuanto no se 
opone a la ley citada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente e! 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boll!tíl~ Oficia'l de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 8 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 10 de la calle 
de las Carolinas en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en los números 1 y 4 del apartado d) del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 en cuanto no se opone a la ley 
citada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu:.. 

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

PESETAS 

7,50 . 

1 

-

--------

.­

-
---

la licencia solicitada, línea I 

-2,50 : 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril. julio -y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

-------------------------------------- -- -
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Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de junio de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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